
  

  

  

Quito D.M., 22 de marzo A 8 o15 

A 
Señora o 

Dra. Mariana Leonor Villagómez Alvarez 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañía FABARA € COMPAÑÍA ABOGADOS PROPIEDAD INTELECTUAL C.L., en 
reunión celebrada el día de hoy, resolvió SA NOS Sonacos a usted como PRESIDENTE de la 

    

Compañía por el período estatutariyqé DOS AÑOS, dontados desde la fecha de inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil debiendo Permanecer en sus funciones hasta ser legalmente 
reemplazada. 

Sus atribuciones y deberes se encuentran señalados en el artículo Vigésimo Quinto del Estatuto 
Social de la Compañía, misma que se constituyó bajo la denominación FABARA $: GUERRERO 
PROPIEDAD INTELECTUAL CÍA. LTDA., mediante escritura pública otorgada el 5 de septiembre de 
2003, ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón el 23 de septiembre de 2003. ,8 O 2 

Finalmente, la compañía cambió su denominación de FABARA $ GUERRERO PROPIEDAD 

INTELECTUAL CÍA. LTDA., por FABARA £ COMPAÑÍA ABOGADOS PROPIEDAD 
INTELECTUAL C.L., mediante escritura pública otorgada el 17 de junio de 2013, ante el Notario 
Vigésimo Sexto del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 19 de 
noviembre de 2013 

4508 Í, 
La representacioyiégal, Judicial y extrajudicial de la Compañía la Ad Prod General. En 
caso de falta, auencia o impedimento del Gerente General, lo reemplazaráél Presidente. 

Al felicitarla por su designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 

encomendadas, sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Muy atentamente; 
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DRA. MARÍA ROSA FABARA VERA 

SECRETARIA AD-HOC 

Lugar y fecha: Quito D.M., 22 de ec l 

En el lugar y fecha que anteceden acepto la designación de PRESIDENTE, de la compañía 
FABARA € COMPAÑÍA ABOGADOS PROPIEDAD INTELECTUAL C.L., y prometo 
desempeñar tal cargo de conformidad con la Ley y el Estatuto Social de la Compañía 

Bat 

   


